
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 11 de abril de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Treinta de abril de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2023-1136 

 
Previo a resolver lo que corresponda respecto de la presente comisión, se dispone 

que por secretaría se oficie a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que se sirvan complementar 

el despacho comisorio No. 407 del 8 de marzo del año en curso, remitiendo copia 

del expediente con radicado 11001310301520130060300 que contenga el auto que 

ordena dicho trámite. Comuníquese esta decisión, por el medio más idóneo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
 

 

 

 

CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 018 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


